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FOEICIOt'4 DEL GRUF'O DE LDS 77 RESPECTO üE L;:.\ INTRODUCClON l' 

LAS COt,Cl.IJSJm~ES PROVISIOi~ALES CONTrnIDAS rn EL l\OCUl1D,HO 
LOS/F'Chl1SCM~ 1/1990/Cf;:P. ló/REV. l 

En ~1 apartado i) del pArrafo ~de la resolución I se d1sptJSn qt\e la 
Comisión Preparatoria realizara estudios sobre los problemas con que se 
enfrent~r1an los Estados en desarrollo productores terrestres que pudieran ser 
mas gravemente afectados por la prodltcrión de n:1ne~ales procedentes de la Zona~ 
con objeto de reducir al min1mo sus d1f1ct1ltades y ~yudaries a efectuar los 
aiustes económicos necesarios~ inclL1idos estudios sobre la creación de un tondo 
de compens2ciór1~ e hiciera recomendaciones a la Autor1dad sobre el particular. 

CONCLUSIOt~ES ~·ROVlSIDf,tALES 

LA introduciórj a las conclusiones provisionales no plAntea n1nqdn problema 
al Grttpo de los 77. 

t~P.t{~: l. La 1nt.t-odui::ciór1 E'S l.mpor-tE1nte cc1mo preámbuJ.o c!P J,.:-1~- toncJ.usiones, 
q112 se conver-tirán t?n r·l?comt:ndacione":,. 

2. Contiene los criterios y principios básicos en que se fundan las 
conclltsiones a que se llegó después de las deliberaciones en l~ Comisión fspecial. 

L~ introducción de la secc·ión l es aceptabl2 para el Grupo de los 77, 
s~lvo en lo que tiene que ver con la referencia a los ''elementos l\O metálicos''~ 

que se debe1~1a Sltor1mir. 



a) AceptabJ& p~r~ el Gruµo de los 77~ 

b) Aceptabl~ p¡r~ el Grupo~ ea~epto l• refer•nc1a a los "vlem&ntos no 
m8tálicos 1'~ que s0 debei"fa suprimir~ 

~:t.~?.x_ L? ! .. QIJ .,.,,QJ•_, J.-~ _ ~.,;_:.t.~ __ ,~-·~ A.é..rL .,9 ~\. ... J.9.~. JIJ.; n.~.r:.~.t~.~~.\ .. _,. 1nsl~Lt .. ~.i\,_,.,;i .. ~ .-P.r.n.~t~1 __ i;;,~;j_ Q.o. 
Q_ fi_. 19.~~, .. ~.9DJ;t<;i._?.,.,,._Jf!.~X:_.! !1.!?J~, __ .. Y." .. ~}JL_JJts;,l1~.,trJJ\ 

Esta conclus1on no plAnt&A serios problem~s sust•ncl«les al Grupo 
di1 los :?_!'~ 

~_lg~~~,: ~-s importante que 1~ Autorid~d e'fect.ÜE!- ll:,us prcqj:ii\~, Pl''{~v1~'1on&s d~ 

la s1tL1~cion d~ lo~ ruJner~l~s~ incluid• la prociuccion d& los fondgs m•rinos y 
s1n incluirl~~ do manera que cuando se recib1 una solicitud de un Est~do en 
aesarrPllo productor t•rrestre l• Autoridad r•1!1ce e1tu~la1 • fanaa •prop1~das 
y 1dacu1dos. L• Autarid•d no d•b•ri1 11m1t1rs• • ••cog•r la• data• 
disponible~~ como ha suqerido 1~ Gomun1dad Económic1 Europea ttEE)~ 

q<¡<;J;~!lD .• ~.· SOUCHU!>ES r'RESENTADAS f'tlf< ESTADllS EN llt81\f<:fit!LLO 
PROPlJC'T()RES rrnRESlRES y EXAMEN DE L•'S SOLICITUDES 

~.\'ll le l t •1d "' 11r.i\'g•rL\§~. •.? ..... k\lL)QLs.!l.1~\11i? ... !i!l!._li~U.ttQU.\L!iL<l.<i.\íS:J!i!'..!! 
J,Jf'.r: t_§' 15 t r.~:.S ... _ q q_<;i_ _1¿p_~-~tf:.f1., .iti:,'J~_C_,,Jl!'..~--Y~.!!t~-'1.~-~·-"~.f_§'.,~,:~.~S!.9.~ ... RS~tt:. •. , .. l:J\_~_Jl.t::.Q<~.\.\..C~S i.Q.Q. 

Q €;\._. tq_É~~-"f.9,.!J.Q.QºÉ ... ~-~-t<J'.:JD_Q,~ 

al Acept1blP par1 •l Gruro d• los 77. 

t~o.t~.: Las sol1c1 tudes de Estados en de>s1rrollo produr.tores terr<;stres 
afectadas deberian rem1t1rsa 1 11 Autorid1d par canducta de 1• Comisión d~ 
Planjfic~ción Ecor16m1ca~ de cuntorm1dad con las dispo51t1one• p9rt1nentes d• la 
Convanc1an. como ml apartada el d•l párrafo 2 d•l •rtlcula 164 y •l pArrato 10 
del articulo 151~ L•s sol1c1tude1 no debPri~n enviarse ~l Secret•ric Gener~l 
pcrqua •n n1ngun1 p1rta d• I• Conv•nc1Dn se 1nd1c1, ni implic1. qu• pu•a1 
SPQ\Jirse- ese proreditf'lj~nto .. Serta má$. eficaz c¡ue lm·s mol:icitudes $1?. 

pres0ntara11 A \1n óra~no tecn1~0~ en lugar del Secret~rio G~nerAl, cuy&s 
funciones serán adm1ni•trat1v~s~ no ttcn1cas. 

L•• palabra• "presentando •st1di1tlc•s" a~b•rlan sust1tuirs• par las 
palabra9 11 presentando 1•1 est•di•ticas de que se dlspon9a 11

• 

l. * • 
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El Grupo acepta los apartados il) y 11i). 

!':l.Q.:t.ii: El Gv·upo de los 77 estima que los 'Estados en de;arrol.lo 
productores terrestres afectados deberían recibir un tipo de asistencia que 
cori tribuye-Ya i\ m1 tiq,':\r lo~ efectos adversos que su'f~ieran por la explotación de 
los fondos marinos y que~ de esa forMa, los proteqiera de tales efectos 
2conóm1cos adversos. L' as1stenc1a no deberla limitarse ~ medidas de aJuste~ 
como ha sugerido la CEE~ 

Ademas~ el Grupo de los 77 llO t1~ne con0c1miento de n1nq~n otro tipo de 
d.;ito;; e 1nform«c1011es que recibit"fa lci ié1tttor1d¿(d del Esi:¿\dO en desarrollo 
oroductor terrestre que presentase la sol1c1tud~ como ha sugerido la CEE~ salvo 
los datos y la informac1ón mencionados en los apartados 11) y 111). Por 
consiguiente, el Gruoo sugi~re qt!e se ~greguen los dos apartados s1gu1entes: 

"l V) Indicará el tipo y el alcance de las medidas de asistencia que 
reqt11era a fin de proteqerse co11tra los etectos económicos qtte cause 
1~ producción de los fondos marinos. 

La Atltor1dad~ prev1a solicitud del Estado en desarrollo productor 
terrestre~ podrá prestAr dS1stenc1a técnica p~ra ~nal1zar y procesar 
los datos y la tnform,::i.c1ón mc·nc1on.a.dos en Pl e:.p~1rt2'do 1) ?l.tP_[~~" 

b) Aceptable para el GYllDO de los 77. 

~Q_\_~: Dctdo que en l.a conclusión pr·ov1s.1onal :::;. se h;¡ce rf.:t·ferenc1i\ d l~\s 

sol1c1tudes Qtie presenten los Estados en desarrollo p~oductores terrestrés Que 
~puedan~ ser afectados por la producción de los fondos marinos, las solicitudes 
no deberían ser válidas sólo a partir de la primera presentación de un plan de 
trabajo relativo a la producción~ como sl1g1ere la CEE~ 

e) Aceptable oara el Grupo de los 77. 

t±9..J_i'.i: Es sum~-:inH?nte i!Tlp!:irtante terier- en cuenta el pr-ocedim1er1to que se 
sigue normAlment~ en la mayoría de las orqan1zac1ones qt1e ~ec1ben sol1c1tude~ 
similares, con ar~eglo ~l cual el dest1n~tar10 de l~s sol1c1tudes siempre es el 
órgano subs1d1ar10 técnico, y no el principal func1onar10 administrativo de la 
organización. El Secretario General no t1en0 asignada en l~ Convención. ni 
tendr~ en la práctica, la función de hfiltrar", sugerida por la CEE. Todas l~s 
solicitudes deberian ser rec1b1das por la Com1s1ón de f'lan1ficac1ón Econom1ca~ 
q0e presentaria recomendaciones primero al ConseJo y luego a la Asamblea de la 
ttutor1dad~ 

d) Aceptable para el Grupo de los 77. 

t>.j9_~~: El Grupo de los 77 r-echaz.a de plAno los 1ntentos. de la CEE de 
trasp~s0r la Yesponsabil1dad primordial de prest~r asistencia a los Estados en 
d~sJrrollo prodL1ctores terrestres de la Autoridad a otras organizaciones 
i~tern•c1onales y multinacionales. La Autoridad no debería actuar sólo como 
t111a ªoficina de correos~~ que se limitaría a rec1b1r las sol1c1tudes de 
as1ster1c1i presentad~s pdr los Estados en desarrollo prodL1ctores terrestres y 
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transmitirlas a una on¡anización internacional. E;;;h propuesta no se aj~1starh 
al espiritu ni a la letra de la Convención, que ha establecido clara11ente el 
papel de la Autoridad en diversas disposiciones, como el apartado h) del 
articulo 150, el párrafo 10) del articulo 151, el apartado l) del párrafo 2) 
del articulo 160, los apartados 111) y n) del párrafo 2) del articulo 162, el 
apartado d) del párrafo 2) del articulo 164, el apartado f) del articulo 171, 
el apartado c) del párrafo 2) del articulo 173 y el apartado i) del párrafo 5) 
y el párrafo 9) de la resolución l. 

La propuesta de la CEE de que las solicitudes de asistencia sean remitidas 
por la Autoridad a otras organizaciones y de que la propia Autoridad no realice 
ningán estudio sobre los probables efectos de la explotación del fondo oceánico 
profundo en las economias de los Estados en desarrollo productores terrestres 
no sólo es inaceptable para el Grupo de los 77 sino que también es evidente que 
no seria viable. En primer lugar, tales organizaciones internacionales no 
tienen ninguna obligación juridica ni de otra indole para realizar esos 
estudios y, en segundo término, ellas sencillamente indicarían que en sus 
programas no hay ningl\n mandato que disponga que deben realizar .estudios: sobre 
los efectos de la producción de los fondos marinos y cuestiones conexas, y que 
sus presupuestos no prevén esas actividades. 

La sugerencia de la CEE de que la asis~encia sea prestada por 
organizaciones internacionales que ya ejecutan programas de asistencia en los 
Estados de desarrollo productores terrestres no es viable porque h•Y Estados en 
desarrollo productores terrestres que no dispondrian de esos programas de 
asistencia. Por consiguiente, esos Estados no tendrian acceso a ningun estudio 
ni a la asistencia. 

Además, en la propuesta de la CEE no se indica de qué manera la Autoridad 
se aseguraria de que la organización internacional de que se tratase realizara 
el estudio a fondo req~terido, de que las medidas necesarias fueran adoptadas y 
de que la asistencia fuera proporcionadá. 

Conclusión provisional 4 

Solicitudes de los Estados en desarrollo productorgs terrestres aue 
se consideren afectados por la producción de los fondos marinos 

a) Este párrafo no plantea ningdn problema concreto al Grupo de los 77. 

Deberia sustituirse la palabra "afectado" por la palabra 
"perjudicado". 

~e El Grupo de los 77 rechaza los intentos de la CEE de sustituir la 
Comisión de Planificación Económica por el Secretario General, como receptor de 
la solicitud de un Estado en desarrollo productor terrestre. 

/ .... 
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i) Aceptable par2 el Gru~o. 

Deberiar1 sustituirse l~s palabras 11 presentand0 estadísticas'' por las 
palabras "presentando las estadisticas de que ~e d1sporiga''. 

ii) Aceptable para el Grupo~ 

t±Q .. ti.\.: Dado que el Es+.ado er1 deS.-2'.i'"l"o.llc1 productor terrest~-e que pt·esPnt,:;-s;::r 
la solicitud indicaría los cambios en la s1tuac1on económica~ se trata d~ un 
reqLt1sito subjetivo Y~ por consiguiente, en el apaYtado plteden mantenerse las 
palabras 1'que cons1dereu. 

l i i ) Aceptable para el Grupo de los 77. 

t'!_9 . .iJ-?,.= Es evidente oue- en su solJ.citud el Estado E·n des~rrollo pr-oductor 
terrestre descrit>irá todos los hechos y pr~sentará todos los datos y la 
informacion referentes ~ la manera en que la prodLtccion de los tondos m~rinos 
ha causado los efectos y no a ld causa de éstos. Lo importante es determinar 
los efectos de la producción de los fondos marinos. El Grupo de los JJ sugiere 
que se agregue un apartado que diga lo siguiente: 

''La Autoridad, previa solicitud del Estado en desarrollo productor 
terr~stre~ podrA presta~ asistericia técnica para analizar y procesar los 
cl~.,.tos y la inf0Fma:c1ón mf.':nc1onad,.;i. en el ~nctl"tado i) f.::.qP.t:.?.~¡, 

iv1 Este apartado no pl~ntea ningdn ~roblema serio al Grupo de los 77. 

t~((.t::-\! Según l~i prop1lt'.stci. dc1 11:1 C~.E~ h,.:lstE1 el término ' 1 C1s1ste:,nc:ia~1 serict 
inaceptable~ pese a qtie constituye el principio subyacente en la Convención~ a 
saber~ que se debe proporcionaY asistencia a un Estado en desarrollo productor 
terrestre afectado. 

b) Aceptable para el Grupo de los 77. 

e) El Grupo aceptaFia este párrafo. 

~Q . .t~: L.ct posición del Gr-upo dP J1_:.s 77 arerc;:1 de J.c{s propue5tas de l¿~ CEE 
enc~minadas a traspasar la responsabilidad de la Al~toridad a otras 
orqani1ar1ones intern~cionales se ha indicado en las observaciones sobre la 
conclusión provisional 3. El Grupo no ve la necesidad~ como suq1ere la CEE, de 
qut: f?l BecrtJt~~t··io Gent:ordl se enc.a.ryue simp] emente de ;, informar" .. ~ 1-a Comisión 
de Planificación Económica y el Conseio, cuando según el plan de la CEE estos 
órganos no desempe~ari~n función alguna. 

! ... 
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i;_r:J~\!LiQ_§__Rª-!.! __ ~-~ e t,y_a r _ _!!.!')~- i n ves ti g a e:! ón ª-._ __ fQ_n d_q_ __ ~on ---~.i!M.-'..! 
de!~rminar---1.~§-~edidªs ~prop~adas 

Los párrafos a), b), e), d), e) y f) serian aceptables, según se indicó en 
el Grupo Especial de Tr1b1Jo. 

El Grupo de los 77 está de acuerdo en general con las propuestas que 
figuran en el documento CRP.18/Rev.2 respecto de 11 cuestión de los Umbrales de 
dependenc1~ y lo$ umbraies de activación, excepto en lo que tiene que vei con 
las cifras, que debeYian reducirse aún ~ás~ y con el apartado e) del párrafo 2~ 
en el que las palabras ~pueden justificarsen deberian sust1tu1rse por las 
palabr~s npued~n indica(~. 

En el párrafo 3 del documento CRP.18/Rev.2 deberla mantenerse la 
referencia a "previsiones" que se hace en el apartado b) del párrafo 3 del 
docu~ento CRP.18/Rev.1. 

!;,Q!L~.l.u si _QrL p r OV i _gQfil3! 

lnv_J!É ti_qg_~ fondr, 

a) Aceptable para el Grnpo. 

b) Amo table para el Grupo. 

[) Aceptable para el Grupo. 

d) Aceptable p~r-a "l Grupo. 

e) Ac,.ptable para "1 Grupo. 

f) Aceptable para "l Grupo. 

g) Aceptable para el Grupo. 

Nsit"' Esta conclusión prov1s1onal es importante porque detalla la manera 
en que la Comisión de Planif1cac1ón Económica debe realizar la investigación a 
fondo y establece el alcance de la investigación. 

Con respecto al p~r r afo f) ?1\J!f~, el Grupo de l º"' 77 deseari a que en los 
párrafos 2 y 3 del documento CRP.18/Rev.2 se mencionaran los ''efectos en las 
economfcliS 11

• 

I. • • 
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Evaluación .de l a_r~l Rción ~I! tre la prodtlf_t:_i.Qn. __ Q.e_.l.L!.2.iJlt 
Lll...ll.!'.J<.ducción _ terr§'..!§ci.r..!L.2'.i' "" s tent.!t 

a) Acept.!tble para el Grupo de los 77; 

ll J El Grnpo lo acepta. 

Mot;" Esta cc1ndusi6n provisional es critica p¡¡rque establecerá la base 
para que la Autcwidad realice un estudio a 'fondo de carácter general cuyos 
resultados contribuirán a determinar qué Estados en desarrollo productores 
terrestres pueden resentirse de los efectos aéver·sos de la pl"oducción de los 
fondos marinos. 

Por lo tanto, las sugerenci;¡s hechas por la CEE de que se sup;·ima esta 
conclusión .provisional anularían el concepto de la posibilidad de los efectos 
adversos que la CEE ya ha aceptado en su conclusión provisional 3; 

Con e hu; i.ón provj si Q!L<ll_ll 

a) Aceptable para el Grnpo de los 77; 

b) Aceptable para el Grupo; 

e) Aceptable para el Grupo; 

i) Aceptable para el Grupo¡ 

ii) Aceptable para el Grupo; 

iii) Aceptable para "1 Grupo; 

d) Aceptable para el Grupo; 

e) Aceptable para el Grnpo; 

i) Aceptable para el Grupo; 

ii) Aceptable para el Grupo; 

ii i) Aceptable para el Grupo; 

iv) Aceptable para el Grupo; 

f) Aceptable para el Grupo. 

I . .. 



Ni;ü~= LA conch•;nón prov¡,,1or1.~l E>il 1mprirt.>r1tf• dado Q<I• p;;vt1h h 
m•todolagl• qu1 d•b• 1plit•••• ~l d•1•mp1R1r •l m1nd1to d1 •~11111• 
1nv11t1aAc1on~• 1 fondR •obr• lo$ etecto1 •dv•••o• d~ 11 praducc10n d& lo~ 
fondas ;1r1no~ •n 101 inqre101 d• ~xpartación f 111 &canaml11 d~ la• E1t1do~ ~n 
d&sarrollo productorfts terrestres. 

Ademá5, t1mb1én pravt que l• Autarid•d ••al1ce l• m•dlc16n d• lo• •f~cto• 
roal~s despues del inicio de l~ producc10r\ d• 101 fundos m•r1no1~ 

Q<;>J ~X!~Jn>iS! Q!\ _,¡) !'. •. tl!ll .... l' .. \'. 9.\l.l.!!!'ll .. ~-- LllJ~ \il!lf.\~!Ü\~ .... ~!W. .• J>i~ ... .!!'~1'..ti;J>i.:l. 
<i <t J ''· J?r.!t<!.\!.!i-1'. tén. !!~-191! ... f,9ftQ.Q,l,\ ..... '\\~.(.l. D9 ~. 

N9 __ t_,~: L;,s, r.,,ionqs por l .. ,r~ qu& nl GrltPo ~po·:·'~ ~$t.~ eonclt1$.í6n pro.Vi$.1.tHí<J1l 
se expusieron con fe5P•~to • la conclusión provt11on~l 7w 

Par la tinta, 11 Grupa na le result1 •cept•ble I• prapu~•t• de la CEE de 
auprimi• ••t• canclu1iOn prav1sian•l. 

1'tu1J!"S1 ~t~.J\-J.Jljj,,S.~Jª-~P!l •. •m_9!\'~_'lJ'J'..Q.llR .• RJ'!'MÍ-~\:.tDJ'.!!'1,,t~r.rn.~J•.!l.~. 
<i,\J<~ •. !l'!'l'~r~n .. r~o~\)j• r. Jl.~Y!U~MJ<!rni<? ~f~~t~qi:¡l!; .. P,.a .. ~ ..... l.~ ... ~!.'D~.\\~~i9.n 

9 <;., .19.~ , .til_Q QSti •• !M .t.U19-~ 

Acept1bl~ P••• •I Grupa d• lDI 77. 

N..t!J.~: AttnQL_11; 1\1-Sta conr.:lusi_ón provls1on<ill ~e rt~l.lfte1oni\ ~~tr~ch~M(;l'rtttt can 
1lgun1s partes d• las conclu11one1 prav1sian1l&1 3 y 4, 1igue 1iendo muy 
tmport1nte m1nt~n&r e1ta conclu1iOn pravi1ion11 • mada d~ d•cl•••c10n 
•~p~ctfic• d• l• neces1d•d d• au• 11 Autar1dad D•••t• 1Wl$t•nc11 1 los iwt1dam 
en de&••rolla p•aductar•• terrestre• qu•. tris un ~1tudiD y un• lnve$tlq•ct0n 1 
fondo~ se ll~gu~ a la conclusiOn d• qu~ pueden rQsult•r •dversAment~ 
•f•ct•do1. Además, 11 canclu•1ón pravision1l ba1qu•J• l•• m•did11 cancr•t•s 
que la Cami110n d• Planific•ci6n Econ6mlc• heb•6 de tnm•r p1r1 h•c•r 
r•cam•nd1c1an•1 al Cans•Ja y lo que ~l Con5eja h1rá • cantinuac1Dn, 

, 
f ..... 
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!'.:1-.?.:t.~_t§'.f!_l'.;J ·ª-····~ .. _!_Q.? __ J;.?._i~_Q..Q.§. .. _l?!LS1.~.§-~LL9J_.1.Q_Qr~.º·~-llfj: ~tl:~-~§: ___ t.§'..f_\:.~::_§_,tr.?.~. 
IJ..1:.\,§'_ .. X: !it.25.JJJ_~D ... J'.J .. C~\Y ~?.!TL~D. t~---- ·'ª f _~-~-.t::\~)J}.§_ .... P._Q_(. __ .. J..~. __ Q.r_g_QJt¡; .. ~J .9JLJtSL ... 1P.? 

ts~n_Qg_2 ___ .ff!_ª-t:: .. tfrp:¿;_ 

a) Acept~ble para el Gt'-upo de los 77~ 

b) Aceptable pnra el Urupo; 

e) Aceptable para el Gi'"UJJO~ 

Nota: El Grupo de los Tl cree qne. en ccintra de lo Ql.H':' la CLf. parece dcir 
a entender, la Convención no es amb1güa ni da 1L1qar a diferentes 
interpretaciones sobre la cuestión del establecimi0nto·de uri f1~1)do de 
compensación# La redacción de la Convención es muy precisa y ex~cta. A lo 
largo de la Convenciór1 se menciona ur1 sistema de comp0nsación o tondo de 
compensación. Por lo t~r1to~ el tema st1jetc1 a debate y nenociación no es el 
fondo de la cuestion, sino la metodoloqfa para establecer este sistema~ y lo 
que hay qtte debatir y analizar es cómo fl1ncionará. 

Los diveYsos resultados que seg0n indi[a la CEE tendrán los a.justes 
económicos lcomo promover la d1vers1ficación y el crecimiento de otros 
sectores, aument~r las exportac1onPS a sustitt~iY l~s import~ciones) sólo 
resultaran posibles con programas económicos especificos en los paises 
afectados y sólo pueden lleva~se a c~bo contando con dispon1b1lidad de tondos~ 
Lo más conveniente es poner en coman estos recursos en un fondo controlado por 
la Autoridad~ con el que se financiarán program~s económicos concretos en los 
Estados en desarrollo productores terrestres afect~dos. 

La Comis1ón h¿i docnm(?nt<:)do bif~n 1.~ h1storici 1Pgis1at1va df?l sisi.E-.•mf; dt~: 

compensación y/o de un fonao de compensación (véase LDS/PC:N/SCN.1/WP.10 de 2 de 
mArlo de 1987). La Secretaria también ha hect10 comentar1os aaecu~dos sobre las 
disposiciones de la Convención relativ~s 01 estADlecim1ento de l1n s1s10m~ de 
compensación (véase LOS/PCN!SCN~1/WP.9 de 4 de aqost() de 1986). Asimismo, la 
SecFetaria ha publicado un documento sobre cons1derac1ones financ1et·as de l~s 

modalid~des del establecim1ento de un fondo de compensación y/o Lin sistema de 
compensación (véase LC)S/PCN/SCN.1/WP.12 de 1~ de marzo de 1988). 

Cuando se lee el párrafo 10 del articulo 151, los párr~fos 1 y 2 del 
articulo 160~ y el apartado r1) del párrafo 2 del articttlo 162~ el apartado d) 
del oár·rafo 2 del ~rticulo 164, el apartado f) del ~rticL1lo 1/1 j el 
apartado e) del párrafo 2 del articulo 173 de la Conver1ción~ además del inciso 
i) del párrafo ~ y el párrafo 9 de la resolución I, qu~da claro cuál ha sido 
siempre la intención de la Convención sobYe esta cuestión. 1·ambién se detall~n 
claramente las posibles ·fuentes de financiación de tal fondo. 

/ 
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Dado atie no cabe duda de cuáles son las leyes y los ~r1nc1p1os relativos a 
esta cuestión, lo que el Grupo de los 77 quiere subrayar es que cualquiera que 
sea: el tipo de medida o de medid.as de asistencia. económica que l~ Autoridad 
tome o apl1aue~ el obJetivo es y debe ser reducir al min1mo las d1f1tt1ltades de 
los Estados en desarrollo productor~s terrestres afectados y prest~rles 
asi~tenc1a en su ajuste econom1co. La creación de ltn fondo de compensación es 
una opción o estrategia v~l1da y determinada prevista en l~ Convención~ que ·1a 
Autoridad pl1ede y debe adoptar con objeto proporcionarse a si misma un s1stem~ 

f1ded1gno de compensación qtte aporte los recursos financieros necesarios p~ra 
sufragar los gastos de la medida o las medidas de ~yuda económica~ 

Las fuentes de financiación del fondo de compensac10n podrian cons1st1r 
en iJ un porcentaJe de los ingr~sos de los benef1c1os de la Empresa que se 
as1gnarian periódic~mente al Fondo de Compensación (apartado e) del pár~afo 2 
del •rtfculo 173)~ il) un porcentaje de los ingresos de los benef1c1os de otros 
operadores en la Zona y iii) contribuciones voluntarias de los Estados mie•bros 
y otras ent1dcidesw 

Como se se~alO antes~ los fondos del Fondo de Compensación se ut1l1zarian 
en proyectos y programas de los Estados en desarrollo productores terrestres 
afectados~ para ayudarles en su ~Juste económico. E~tos proyectos 1nclu1rian· 
l•s s1gttientes actividades: 

1) Prestac1on de asistenr1~ técnica; 

i1) D1vers1f1cación de !As economías; 

111) Establecimiento de instalaciones de tratamiento nacionales o 
region~les ; •. 

1v) Facilitación de préstamos ef\ condiciones favorables o de 
subvenc1ones. 

(Vé<1se el documento del Grupo de los 77 LOS/F'CN/SCN.1/1986/CRF'.12 de 27 
de agosto de 1986). 

Hay qt1e hacer hincapié en que el Grupo de los 77 no se opone a la idea y 
al concepto de ajuste económico, pero cree que para qt1e este ~juste econom1co 
se• factible y realista es necesa~io que exista un fondo del que salgan los 
recursos necesarios para el aJuste. La experiencia de muchos piises en 
desarrollo en el último decenio ha demostrado que cu~ndo se apl1c~n programas 
de aJuste económ1co t1nclu1dos proqram~s de ventas~ devalt1ac1ón de la moneda 
loc~l. retirada de la subvenciones a la producción de alimentos principales Y 

productos básicos>~ estos programas bien intencionados fracasan por falta de 
una fuente adecuada~ sttf1ciente y segura de f1nanc1~ción de apoyo a los 
programas da a~uste estructural. Como resl1ltado de ello. estos paises se h~n 
visto invadidos por el caos y han padecido desdichas incalculables~ 

I • • • 
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l'!R!•" Sjn emb~rgo, el párrafo debe volver a redactarsfl de manera que diga 
la siguiente: 

11 a) La Autoridad, al prestar asistencia a los paises en desarrollo 
productores terrestres da conformidad can el párrafo 10 del artículo 51 de 
la Convención, bajo sus auspicios y no fuera de su ámbito, cooperará con 
las Naciones Unidas, los organismos especializados y otras organizaciones 
internacionales~ aai como con otras organizaciones mundiales, 
inerregionales, regionales y subregionales." 

b) Aceptable para el Grupo; 

e) i'lc<?ptable para el Grupo; 

d) Aceptable para el Grupo; 

Nota: Esta conclusión pi~ovisional no debe suprimir!i.e como ha sugerido la 
CEE, dado qua es el vinculo necesario para que la Autoridad pueda pedir a las 
organizaciones internacionales existentes que presten asistencia de cualquier 
tipo, incluida la aportación de fondos al Fondo de Compensación. 

Por consiguiente 8 si las casas funcionaran de la manera indicada po~ la 
CEE~ sin este vinculo, una vez que se pidiera a una organización multinacional 
o internacional que prestara asistencia, fracasaría el programa creativo de 
pra1tar asistencia al Estado en desarrollo productor terrestre. 

al Aceptable para el Grupo. 

~ota: Es importante recordar que la asistencia de los órganos existentes 
debe considerarse solamente cómplementaria y no primaria, dado que la primera 
obligación de prestar asistencia recae en la Autoridad como vigilante de la 
Convención, que incluye el principio da patrimonio comdn de la humanidad. 

Medidas bilaterales 

al, b) y e). El Grupo de los 77 no tiene una posición firme a favor ni en 
contra de ~stos párrafos. 

Esta conclusión fue propuesta por algunas delegaciones que deberían volver 
a manifestar su posición, en particular si todaYia signen apoyando el concepto 
inicial de acuerdos bilaterales. 

/ ... 
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a) Aceptable para el Grupo de los 77; 

b) i)~ 1i), iii) aceptable para el Grupo~ 

e) i), ii), iii), iv) aceptable para el Gropo. 

N.9.1ª_: Las r~zor'les '~xpuestas con respecto -R :L¿._ cc.tnclus1ón prov1si.onal 11 
también son aplicables a esta conclusión provisional. 

Aceptable para el Grupo oe los 77. 

NP.t~\: I~""~ conclusión provisional poclri.a iritegrarse Pn las. ronclusione-s 
provisionales 3 y 4~ 

b) El Grttpo no tiene problemas con este párrafo. 

t.JpJ.ª.: El Gr·upo no tiE~ne dt·ficL1lt.adGs espt?ciale-s con la redacción de esta 
conclusión provisional siempre y cuando el tema sea debatido er1 el Grupo Especial 
de Trabajo. La redacción es coherente con 1~ Convención. 

El Grupo d~ los 77 esperará a poder examinar el documento ql~e se espera 
pres~nte la Secretaria antes de hacer comentarios sobre esta cuest1on~ 

El Grupo de los 77 no tiene dificultades en apoyar la idea de que se prepare 
un anexo al documento CRP~16/Rev.1 en el que fiqure una lista de datos que debe 
reunir y estudiar l~ Autoridad y no las organizaciones internacionales porque~ 
como se ha m~n1festado en varias ocasiones en este aocumento de adopción de 
posiciones, la obl1gac10n principal de reunir datos y realizar estudios sobre la 
situación del mercado mundial de minerales recae en la Autoridad y ne en las 
oraanizaciones internacionales existentes. 

Sin embargo~ pe~e a la existencia de tal anexo~ como se dijo anteriormente~ 
seguirá siendo necesario mantener las conclltsiones prov1s1onales 6 ~ 8 dado que 
sirven d~ puntos de referencia para los estudios que sea necesario realizar. 
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